
La valoración realizada se considera muy superficial y no acorde
con la realidad.

El apartado de medidas correctoras se limita a describir sin nin-
gún detalle cinco medidas que se consideran totalmente insuficien-
tes para la envergadura del proyecto.

El estudio se completa con dos planos de situación y uno de plan-
ta general.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015090.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 1.

Relación de transformación: 13,200/0,220/0,127.

Potencia total en transformadores en KVA: 200.

Emplazamiento: La Roca de la Sierra. Calle Loriana en el término
municipal de La Roca de la Sierra.

Presupuesto en pesetas: 3.377.404.

Finalidad: Mejora de la calidad de las instalaciones.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-015090.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 8 de junio de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015202.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Madrid, Avda. de Burgos, 8-B,
6.ª planta, solicitando autorización de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo número 63 línea a 132 KV. Cíjara-Orellana.
Final: S.T. Valdecaballeros.
Término municipal afectado: Valdecaballeros.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 132.
Materiales: Homologados.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 10.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: S.T. Valdecaballeros.

Presupuesto en pesetas: 32.816.476.
Finalidad: Aumentar la potencia y la calidad del servicio en la zo-
na de Valdecaballeros (Badajoz).
Referencia del expediente: 06/AT-010177-015202.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 27 de junio de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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